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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Universitat de València

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 20 de mayo de 2025, por la que se convoca la oferta pública de

diferentes plazas de este organismo con contrato laboral a cargo de varios proyectos de investigación.

 

Advertido un error en la publicación de la Resolución de 20 de mayo de 2025 (publicada en el DOGV el día

27.05.2025), hay que realizar la siguiente corrección:

En el anexo II, proyecto «Nuevos organoides de edad definina para predecir reacciones adversas a fármacos.

CPI-25-245», cofinanciado por la Agencia Estatal de Investigación -AEI- y por el Ministerio de Ciencia, Innovación y

Universidades, a cargo de la línea de investigación: «Envejecimiento molecular en enfermedades crónicas».

Donde dice:

«Oferta pública de un puesto de trabajo de investigador/a doctor/a júnior.

1. Condiciones generales del puesto de trabajo ofertado

1.1. Denominación y clasificación del puesto de trabajo:

Investigador/a doctor/a júnior»;

Debe decir:

«Oferta pública de un puesto de trabajo de investigador/a doctor/a sénior.

1. Condiciones generales del puesto de trabajo ofertado

1.1. Denominación y clasificación del puesto de trabajo:

Investigador/a doctor/a sénior».

Donde dice:

«1.3. Dotación de la ayuda: se destinará a financiar, entre otros conceptos, la retribución. La retribución bruta

mensual, a tiempo completo, será de 2.392,82 euros (12 pagas)»;

Debe decir:

«1.3. Dotación de la ayuda: se destinará a financiar, entre otros conceptos, la retribución. La retribución bruta

mensual, a tiempo completo, será de 3.145,55 euros (12 pagas)».

Donde dice:

«1.6. Requisitos:

1.6.1. Titulación:

– Doctor.

Obtención del título con una antelación máxima de 4 años con respecto a la publicación de la convocatoria; se

entenderá como fecha de obtención del grado de doctor la fecha de lectura y aprobación de la tesis doctoral.

– Grado/Licenciatura en rama de Ciencias de la Salud».

Debe decir:

«1.6. Requisitos:

1.6.1. Titulación:

– Doctor.

– Grado/licenciatura en rama de Ciencias de la Salud».

Esta corrección de errores, referida al proyecto «Nuevos organoides de edad definina para predecir reacciones

adversas a fármacos. CPI-25-245», cofinanciado por la Agencia Estatal de Investigación -AEI- y por el Ministerio de

Ciencia, Innovación y Universidades, a cargo de la línea de investigación: «Envejecimiento molecular en enfermedades

crónicas», que figura en el anexo II de esta resolución, amplía el plazo de presentación de solicitudes en 5 días hábiles.

València, 6 de junio de 2025

(p. d. R 20.05.2022, DOGV 30.05.2022)

Juan Vicente Climent Espí

Gerente
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